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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
mies órdenes concediendo licencia 
por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y 
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 1305 a 1307,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Pieales Órdenes denegando las autori
zaciones que se indican, solicitadas 
por las Asociaciones que se mencio
nan.—Páginas 1307 y 1308.

Otra concediendo u\n mes de licencia 
por enfermo a D. Dionisio As en jo de 
hozar, Profesor interino de Lengua 
inglesa del Instituto nacional de se

gunda enseñanza de Burgos.—Pági
na 1308.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente, de carácter parti
cular, la Fundación denominada 
“Escuela”, instituida en Car mona, 
Ayuntamiento de Cabuérniga (San
tander), per D. Pablo González Cal
derón.—Página 1308.

Otra ídem id, la Obra pía instituida 
en favor de la enseñanza de Maya 
(Navarra), por D . Miguel José Irigo- 
yen.—Págims 13019 y 1310.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo instancia de 
D. Vicente Arricia Salazar, en soli-. 
citud de indemnización en concepto 
de seguro de emigrante por la muer
te de su hijo Jiúsé Arrieta Mar inda. 
Página 1310.

Otra ídem expediente invocado por la 
Real Institución Cooperativa para

Funcionarios del Estado, Provincia 
y Municipio, en solicitud de benefi
cios para un grupo de casas colecti
vas que tiene en oonstrucción.— Pá
ginas 1310 y 1311.

Otra disponiendo que por la uAsoia~ 
ción de Exportadores de Vinos de, 
Rio ja ” se designe un representante 
para que, en calidad de Vocal, for
me parte del Consejo regulador de 
la marca vinícola “R i o j a —  Páap 
na 1311.

Administración Central

Ha c ie n d a .— Concediendo licencias por, 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio, que se mencionan.—> 
Página 1311.

S e n t e n c ia s  ide l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Final del 
pliego 19.

PARTE OFICIAL

S .  M. el Rey Don Alfonso XIII 
tq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
ÍAsturlas e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 175.

 S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
Artículos 103 del Reglamento orgá
nico de Personal de -Correos, 31 y 
^Rmianfes del da .añileación de la

ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
.y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conreder al Oficial del Cuer
po de Correos, adscrito a la Admi
nistración principal de Orense, don 
Luis Secantes Moráis, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, pa
ra atender, durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden*, en uso de. la co
misión .especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, ste- 
gun dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de. co ocasión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
:nsiroídas para que las4 una como

justificantes a nómina corres- 
pendiente.- Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrera 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Núm. 178. '
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con

fo rail dad con lo prevenido en loí 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico de Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido á 
bien conreder al Oficial del Cuer
po de Correos, adscrito a la K3ta-< 
feta de Fraga (Huesca), D. E'duár-t 
do Pola Vid-osa, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para
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atender, durante treinta días4, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden* en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que. ste- 
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a efectos opor
tunos, remitiéndole la3 diligencias 
instruidas para que la-sí una como 
Justificantes a nómina corres
pondiente. Dios guarde a V S. mu- 
abo s años. Madrid* 24 de Febrero 
de 1928.

Eá Director genera*»

TAFUR

Núm. 177.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento orgá
nico de Personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 19*24, lia tenido a 
bien conceder al Auxiliar femeni
no del Cuerpo de Correos, adscri
to a la Administración principal de 
Avila, doña Clementina Martínez 
Revuelta, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender* 
durante treinta di as, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la  eo-" 
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, si gnifieándo 1 e que, ski - 
gúo dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que la intere
sada hace uso. de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efeotis opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que ia£ una como 
justificantes a nómina corres
pondiente. Dios guarde a V S mu- 
ebos años. Madrid* 24 de Febrero 
de 1928.

&} Director greaer&S,
TAFUR

Núm. 178.
S. M. el Rey (q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos de 
J i die Junio de 1S99. 33 <fei de eiocu-

•c.ión do la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de’ 12 de Diciembre de 1Í92>4, ha 
tenido a bien declarar prorrogada 
por treinta días, sin sueldo, la licen
cia que por enfermedad se halla 
disfrutando el Oficial del Cuerpo efe 
Correos* con destino en la Admi
nistración principal de Bilbao D. Ma
nuel Martínez López y que le fué con
cedida por Real orden focha 2 de D i
ciembre último.

De Real orden* en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oortunos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1928.

Director general,

TAFUR

Núm. 179.
S. M. el R e y  fq. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las' Rea
les ordenes de 12 die Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos con 4.000 pesetas don 
José Monreal del Toro, con destino en 
Muía; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 13 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposiión octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V- S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años;. Madrid, 25 de Febrero de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Centro provincial de Murcia.

Núm. 180.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi- 
iiar femenino de Telégrafos doña Ma
riana Barrio y Gabriel, con destino 
en Madrid; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 17 
del actual, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de ta Real 
orden de 12 de Diciembre que men
ciona.

De Real orden, en virtud de Ja de-* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchoai 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1328f

El Director general,
. TAFUR.

Señores Ordenador de pagos y Jefi 
del Centro provincial de Madrid.

Núm. 181.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen lasv Rea-í 
les órdenes dé 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo* s k  

guíente (G a c e t a  del 5), se ha servidas 
conceder un mes de licencia por en-* 
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos con 4.009 pesetas don* 
Huberto Vicente y Frantz, con des* 
tino en Cartagena; debiéndose consk 
derar concedida esta licencia con fe-, 
cha 4 del actual, de acuerdo on lo que! 
preceptúa la disposición octava de la¡ 
Real orden de 12 de Diciembre que sé 

menciona.
De Real orden, en virtud de la den 

legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento: 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años- Madrid 25 de Febrero de 1928*'

El Director general,
Í’A F I J R

Señores Ordenador de pagos y  Jeflg 
de la Sección de Cartagena.

N úm, 182.

S. M. el Rey (q, D. g.>, de confort 
midad con lo que previenen las1 Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del; 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en**; 
fermo y con todo el sueldo al Celan 
dor de Telégrafos D. Ricardo Gutió-e 
rrez y Boticario, con destino en el 
Centro de Gáceres; debiéndose eonsk 
derar concedida esta licencia con fen 
cha 5 del actual, de acuerdo con loi 
que preceptúa la disposición octava! 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé-* 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a Y. & para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1928*

El Director gen eral»

TAFUR ; "

Señores Ordenador do pagos y Jefil 
del Centro-dq Cáeeres, .
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N úm. 183.
S. M. el Rey (q. D. g), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes dé licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Capa
taz de Telégrafos D. José Rubio y 
Palomino, con destino en él Centro 
de Sevilla; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con .fecha 31 de 
Enero último, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre qu»e 
se menciona.

De Real, orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida» 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Febrero 
dé 1923.

El Director general#
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núm. 184.
B. M. el R e y  (q. D. g)? de confor

midad con Id que previenen las Rea
les órdenes dé 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo, sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por lea l or
den número 71, de 24 de Enero últi
mo* al Oficial dé Telégrafos, con 3.000 
pesetas, D. Manuel García y Jauret, 
con destino en Yillálba del Alcor; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 10 del actual, de 
cuerdo eon lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
.1-2 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. B, mu- 
§Íwb años» Madrid, 25 de Febrero 
$e- 1928.

El Director general,
; TAFUR •

Pétores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de lluelva.

Núm. 185 .
B. M. $1 Rey (q. D. g), de confor

U Idad con lo que previenen las Rea
tes órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
B%uiéhte (GAdETA del &)v- m  ha servi
do conceder un mes de licencia por

enfermo, sin sueldo, como segunda 
prórroga de ía concedida por Real or
den número 1.541, de 20 de Diciem
bre último-, al Oficial de Telégrafos, 
con 5.000 pesetas, D. Manuel Navarro 
y Torres, con destino en Jerez de la 
Frontera; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 17 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
Orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

Be Real orden, eh virtud de la dé- 
legación' especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 25 do Febrero 
de 1928.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Jerez de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 279.

Exorno. Sr..: Examinado el expe
diente promovido por D. Gonzalo 
Faus García, interesando autoriza
ción para el legal funcionamien
to de la Asociación dleí Magisterio 
Nacional de la provincia de Ali
cante :

Resultando que en el artículo 21, 
último párrafo de dicho Reglamen
to, se dispone que la aceptación 
de cargos de ía Junta directiva será 
obligatoria:

Considerando que no puede con
cederse a la Asociación del Magis
terio nacional de la provincia de 
Alicante, la autorización ministe
rial necesaria para subsistir legal
mente mientras no sea modificado 
el citado artículo en él mentido de 
que la aceptación de caíaos de la 
Junta directiva sea voluntaria,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se deniegoe la 
autorización solicitada por la Aso
ciación del Magisteria Nacional de 
la provincia de Alicante.

De Real orden lo digo a Y, E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 11 dé Febrero de 
1928.

CALLEJO 

Señor Ministro dé la Gobernación.

Núm. 280.
Exorno., Sr.: Examinado el expe

diente promovido por D. Félix Sa- 
r ralbo, interesando autorización
ministerial para el legal funciona
miento de la Asociación Católica de 
Maestros de la provincia de Lé
rida:

Resultando que en el artículo 2d t ] 
último párrafo' de dicho Reglamen- | 
teí se dispone que la aceptación j 
de cargos de la Junta directiva será i  
obligatoria.: ¡

Considerando que no puede con- ; 
cederse a la Asociación Católica dé 
Maestros de la provincia de Lérida 
la autorización ministerial necesa
ria paria subsistir legalmente mien
tras no sea modificado el citado ar
tículo en el sentido de que la acep-: 
taci n de cargos de la Junta dipeie> 
ti va sea volunta ida,
_ B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha 'mas 

vi do resolver . que se deniegue 1¿ 
autorización solicitada por la Asq- 
elación Católica de Maestros de la 
provincia de Lérida.

De (Real orden1 lo digo a Y. E. pa-- 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos) 
años. Madrid, 11 dé Febrero dej 
1928. i

CALLEJO 
Señor Ministró1 de la Gobernación,'

Núm. 281.
Excmo. Sr.:. Examinado el expev 

diente promovido por D. Agustín 
Herrero Blanco* interesando auto
rización ministerial para el legal 
funcionamiento de la Asociación 
Católica de Maestros del partido 
judicial de Oviedo: i

Resultando que en el artículo 21, i 
último párrafo de dicho Reglamen-; 
to, se dispone que la aceptación ■ 
de cargos de la Junta directiva será 
obligatoria:

Considerando, que no puede con
cederse a la Asociación católica 
del partido judicial de Oviedo ía 
autorización ministerial necesaria 
para subsistir legalmente mientras ‘ 
no se modificado él citado artículo 
en el sentido de que la aceptación 
de cargos de ia Junta directiva se# 
voluntaria,

S. M„ el Rey  D* g.) se ha êar-c 
vido resolver que se deniegue íá 
autorización solicitada por la Aso
ciación Católica de Maestros def 
partido judicial dé Oviedo.

De (Real orden lo digo a Y. E. ptf* 
m  su conoclnriénto y demás ’&&&*
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tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de -Febrero de 
1928.

CALLEJO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Núm. 232.
' limo. Sr.: De; conformidad con lo 
yispueslo en la Real orden de 12 de 
¡Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien conceder a D. Dionisio Asenjo 
de Lozar, Profesor interino de Len
gua inglesa del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Burgos, un mes 
de licencia por enfermo, con todo el 
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 233.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Carmena, Ayun
tamiento de Cabuérniga (Santander), 
por D. Pablo González Calderón; y 

Resultando que la existencia de di
cha Obra pía ha quedado acreditada 
por información ad perpetuam, pro
movida y resuelta en Febrero del año 
último por el Juzgado de primera ins
tancia de Cabuérniga:

Resultando que la Fundación posee 
actualmente una lámina de la Deuda 
por el concepto de Instrucción publica, 
¡número 847, que representa un capi
tal nominal de pesetas 5.526,01 y pro
duce una renta líquida al año de 176,84 
pesetas, y un .edificio derruido, del 
que no puede precisarse su valor : 

Resultando que no consta que el 
fundador regulara el patronazgo y la 
administración de esta Obra pía de 
cultura :

Resultando probada la existencia en 
Carmona de la Escuela nacional que 
le corresponde con arreglo a la dis
tribución hecha:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Cabuérniga ha venido ingresando en 
fus arcas los intereses del capital 
fundacional:

Resultando que la tramitación de 
Bste expediente se. ha ajustado a lo 

, jyiíevenido en los artículos 41, 42 y 
' [43 de la Instrucción de 24 de Julio 
jás 1913 i

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, por cuam 
to constituye un conjunto de bienes 
y derechos destinados a la enseñanza 
gratuita :

Considerando que, no habiendo que
dado regulados su patronazgo y ad
ministración, puede el Ministerio ha
cer uso de la facultad que le reserva 
el apartado b), regla 8.a, artículo 5.° 
de la citada Instrucción, aunque con 
las limitaciones del Real decreto de 9 
de Abril de 1926 (artículo 10, núme- 
ro 4.°):

Considerando que los Patronos de 
'las Fundaciones beiiéfico-docentes. es- 
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo cuan- 
do el fundador les hubiere expresa
mente relevado de esta obligación, lo 
que no ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
institución se creó pudo atender al 
cumplimiento do sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas de que dispone:

Considerando que se halla debida
mente atendida la enseñanza en Car- 
mona con la Escuela nacional, y que 
es de tener, por tanto, en cuenta para 
este caso lo prevenido en los artícu
los 54, 55 y 56 de la Instrucción de 
24 de JuMo de 1913, en armonía con 
los 1.° del Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921 y 11 y 17 del de 25 de 
Agosto de 1926:

Considerando que las rentas de las 
Fundaciones no deben ingresar en 
Hacienda ni servir a los Ayuntamien
tos parja cubrir las atenciones que 
sobre ellos pesan por Instrucción pú
blica, sino que han de invertirse en 
el levantamiento de las cargas fun
dacionales, y, si esto no fuese posi
ble, acumularse al capital:

Considerando que, con arreglo al 
artículo 1.895 del Código civil, cuan- 
do se recibe alguna cosa que no ha
bía derecho a cobrar y que por error 
fué indebidamente entregada, surge la 
obligación de restituirla:

Considerando que en cumplimiento 
del artículo 11 del invocado Real de- 
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
las Fundaciones ¿e esta índole pueden 
constituirse con toda clase de bienes 
y derechos, y están capacitadas para 
adquirirlos' y poseerlos; pero no po
drán retener más inmuebles que los 
indispensable^ para los fines de su 
instituto; los demás deberán conver-

tirios en inscripciones intransferibles 
de la Deuda del Estado, a nombre de 
la propia Obra pía f

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de la. Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911,

8. M. el REY (q. D. g.). de confor- 
miclad con el dictamen emitido por la 
Asesoría jurídica del Ministerio, se ha 
servido resolver:

L* Que ge clasifique como hené- 
ñcodocente, de carácter particular, la 
Fundación denom i n a da “ Escuela ”,
instituida en Carmona, Ayuntamiento 
de Cabuérniga (Santander) por don 
Pablo González Calderón.

2A Que se nombre Patrono de la. 
misma, con carácter cirunstsncia! e 
interino, a la Junta provincial de Be- 
n eñe encía de Santander, con la obíi- 
gación de presentar presupuestos v 
rendir cuentas anualmente al Protec
torado.

3.¿ Que el Patronato practique li
quidación de* las cantidades indebida
mente ingresadas por el Ayuntamien
to de Cabuérniga en sus arcas .mu-' 
nicipales y le invite al reintegro, si 
no le fuera posible de una vez, en los 
mismos períodos de tiempo en que las 
hubiese recibido; haciéndose constar 
en acta, en tal caso, la obligación que 
contraiga (remitiéndose de aquella 
copia a este Protectorado), y figuran
do el Ayuntamiento en las cuentas de 
la Fundación, como deudor a la mis
ma, en tanto el reintegro total no se 
verifique.

4.° Que dicho' Patronato proceda 
inmediatamente a la venta, en públi
ca subasta, del edificio en ruinas pro
piedad de la Fundación, acumulando 
ai capital el importe del remate.

5.° Que una vez se lleve a efecto 
cuanto en los números anteriores se 
establece, inste y tramite el Patro
nato el expediente especial a que ha
cen referencia los artículos 54, 55 y 
56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con los Reales' 
decretos de 15 de Julio de 1921 y 25 
dé Agosto de 1926; y

6.° Que de esta resolución se .co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Febrero de 1928.

CALLEJO"
Señor Director general de Primen

enseñanza.
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Núm. 234.
lim o. Sr.: Visto el expediente  d e 6 

giie Sé h a r á  m é r i to ;  y
R esu l iando  que D. Miguel Jo sé  

Irigoyen, Canónigo de la S a n ta  ig le 
sia Cal ed ral de P a m p lon a ,  como 
'encargado especial  de c ie r ta  p e r s o 
na (cuyo nombre declararla  por se
p a rad o ) ,  po r  e s c r i tu r a  pública  o to r 
gada a 26 de Noviembre de 1818 
an te  D. F e rm ín  G arc ía  de G aldca
no, E sc r iba no  rea l  de d icha  ciudad, 
im puso 500 pesos  fu e r te s  en censo, 
'al 5 por  100 anual,,  sobre  los ex
pedientes de vínculo del Reino de 
N avarra ,  cuyo-s p ro d uc to s  s e rv ir ía n  
p a ra  ayuda de la do tac ión  del M aes
t ro  de E scu e la  de la villa .de Maya:

R esu l tando  que los réd i to s  de 
aquel  e en s o h ab í a n de ser. pe re i b i - 
dos po r  el St . Ir igoyen, o qu ien  r e 
presentase. en la mencionada villa la 
¡adro i is trac ion del Maestro:

R esu l tando  que, según  se m a n í -  
¡fiesta en i a com un icac ión  in fo rm e 
ide la J u n t a  p ro v in c ia l '  de B eneíi-  

. eencia  de N avarra ,  fecha  6 de A gos- 
,to de* 1927, asc iende  el cap ita l  con 
jfl'U-e ac tu a lm e n te  cu e n ta  es ta  Obra 
p ía  a 2.600 p e se ta s  en t í tu lo s  de la 
Deuda p e rp e tu a  in te r io r  al 4 por 
Í00 , cuyos p ro d u c to s  los inv ier te  
;e.l A y u n ta m ie n to ’de Maya (que v ie
ne e jerc iendo  el p a tro na zg o  de fal 
in s t i tuc ión )  en c o m p le ta r  la c a n t i 
dad que él misario d e s t in a  p a ra  
'a tenciones de la en se ñ a n z a  p r im a 
ria :

R esu l tando  que* seg ú n  se des
prende también de dicho informe, 
jsi b ien  no h a  podido co n seg u irse  
fel documento donde se declarara el 
hombre de la persona a quien re 
p re s e n ta b a  el Sr. I r igoyen  parece  
que aqu é l la  íu é  D. V icente Eclien i-  
(qus G astón , A reed inao  de C ám ara  
Be la Ca tedra l  de P a m p lo n a :

R e su l tan do  que concedida  a u 
d ienc ia  a los r e p re s e n ta n te s  e in 
jiere sado-s; en los’ beneficios de e s ta  
in s t i tu c ió n  no se h a  p re se n ta d o  r e 
c lam ac ión  a lguna ,  y que la J u n t a  
'provincial  de B eneficencia  de N a
varra ,  al ev acu a r  el in fo rm e  exigi
do po r  el a r t ícu lo  43 de la I n s t r u c 
c ión  de 24 de Ju lio  de 1913, lo ha  
•liceho en sen tido  favo rab le  a la 
Clasificación p re te n d id a ;  p ro p o n ie n 
do se n o m b re  P a t ro n o  de la m is 
m a al A yu n tam ie n to  de Maya, con 
la* ob ligac ión  de re n d i r  cu en ta s  
(anualmente al P ro te c to ra d o :

R esu l tan do  de l o s 'd a t o s  fa c i l i ta 
dos p o r  la  Sección a d m in is t ra t iv a  
Be P r im e ra  e n se ñ a n z a  de N avarra ,  
que en Mayo sólo existe una E s 

cuela  m ixta, ia cual quedó conver
t ida  en mi ció na l  desde  1.° de E n e 
ro de 1919, s iendo an te s  m u n ic i 
pal, y. por tanto, sostenida por el 
Ay un  lam ento , s in  que cons te  baya  
existido n u n c a  en d icha localidad 
E sc u e la  a lg u n a  de P a t ro n a to :  

C onsiderando  que es ta  F u n d ac ió n  
se ha l la  c o n s t i tu id a  p o r  u n  c o n ju n 
to de b ienes  d es tinados  a la e n s e 
ñ a n z a  gratuita* as í  como sus  r e n 
tas, p o r  lo que puede c las if icarse  
de benéficó-doeente ,  de acuerdo  con 
lo d ispues to  en el a r t ícu lo  2.° del 
Real decre to  de 27 de Septiem bre  
de 1912:

C onsiderando  qu.e el M inisterio  
de In s t ru c c ió n  pública  y Belfas  A r
tes es el único competente p ara  h a 
cer se m e ja n te  dec la rac ión  desde el 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo  de M in is tros ,  fecha  29 de 
J im io  de 1911, re so lu to r io  de un  
conflicto ju r isd icc ion a l  en tre  dicho 
D e p a r ta m e n to  y el de la  G o b e rn a 
ción :

C onside rando  que dada  la  c u a n 
t ía  del cap ita l  fu ndac iona l ,  pudo la 
O bra  p ía  de que se v iene haciendo  
m érito ,  al t iem po de su  institución* 
cum plir  sus* fines s in  neces idad  de 
se r  so co rr ida  con fondos del E s t a 
do, 1.a ’-Provincia o el Municipio, ni  
t e n e r  que ac u d ir  a r e p a r to s  o a r 
b i t ro s  fo rzo so s:

G onsderando  que reúne ,  p o r  t a n 
to, las  condic iones que el a r t ícu lo  
44 de la In s tru c c ió n  de 81 de J u 
lio de 1913 exige para  que una F u n 
dación de esta índole pueda ser te
n id a  como p a r t i c u la r :

C onsiderando  que ta l  dec larac ión  
debe h a c e rse  a re s e rv a  de que sd 
a lg ún  día a p a re c ie r a  el d o cu m en 
to a que hace a lu s ió n  el Sr. I r ig o r  
yen, al m a n i f e s t a r  que re v e la rá  el 
n o m b re  de la p e rs o n a  que le ha  
dado el encargo  de c re a r  la F u n 
dación* se e s ta r á  a lo que del con 
tenido del m ism o  r e s u l ta r a :  

Consideranido que si bien no hace el 
mencionado señor designación expre
sa de Patronos, sí la. hace im plíc ita
mente al disponer que las r  en fas def 
-capital fundacional las percib irá  ei 
propio Sr. Lhgiyen .o, en su defecto, 
los encargados de la administración 
del Maestro, s tenido así que, a la sa
zón, corría  ésta a cargo de los res
pectivos Ayuntamientos :

Considerando que" los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes se 
hallan obligados a p resen tar  p resu 
puestos y rendir  cuentas anuales al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 2í del repetido Real

decreto de 27 de Septiembre de i 912, 
salvo cuando el fundador ios hubiese 
releyado expresamente de esta doble 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que las Fundaciones 
no pueden poseer títulos de la Deu
da pública al portador, sino que de
ben convertirlos en inscripciones in
transferibles a ;su propio nombre, eif 
observancia del artículo 11 del m en
cionado Real decreto:

Considerando que si bien hasta  1.° 
de Enero de 1919 puede tenerse por 
cumplido el fin fundacional con el in
greso de las rentas de esta Obra p ía 
en arcas municipales, ya que el suel
do del Maestro corría  a cargo direc
to del Municipio, y el objeto de la 
Fundación era ayudar al sostenimien
to de aquél, no ocurre lo propio des
de dicha fecha, en que la única Es
cuela existente en Maya pasó a ser- 
nacional, corriendo', por tanto, desde 
entonces el sueldo del Maestro a c a r  
go ciol Estado:

Considerando que, en v ir tud  del a r 
tículo 1.895 del Código civil, quien por 
erro r  hic iera cobros indebidos está 
obligado a re s t i tu i r  lo que percibiese:

Considerando que hoy debe darse 
por extinguido el fin fundacional 
la Obra pía de que se trata, por cuyi* 
causa procede su trasmutación, p re
vio el expediente especial que de ter  
mina el artículo 54 de la vigente Imb 
tracción del ramo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conforv 
midad con lo dictaminado por la Aso 
soría jur íd ica  de este Ministerio, se 
ha  servido resolver:

1.° Que se clasifique conrn benéfi- 
codocente, de carácter pa r t í  jular, la 
Obra pía instituida en f a v o r -§3 la en
señanza de Maya (Navarra) G&r Mi
guel José Irigoyen, C a nó n fp  de la 
Santa Iglesia Catedral de Pamplona, 
ai parecer corno representante de don 
Vicente Echenique Gastón, Arcediano 
de cám ara de la propia Catedral.

2.° Que dicha clasificación se en
tienda sin perju icio  de las alteracio
nes a qüe hubiere lugar el día en que 
apareciese cualquier documento feha
ciente en relación con la citada Obra 
pía.

3.° se nombre P a tro n o  de la 
misma af^ iyun tam íen to  de Maya, con 
obligación de p resen tar presupuestoí 
y rendir  cuentas anualmente al P ro 
tectorado,

4Á Que por dicho Pa tronato  si 
proceda, con intervención de la Ju n l ! 
provincial de Beneficencia de Nava 
rra, a convertir los títulos de la Den 
da pública al portador, (pie hoy cons 
fiiuyen el capital fus^aeional, en uní
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inscripción intransferible de la mis
ma Deuda a nombre de la Fundación 
de que se trata, depositándola en el 
Banco de España y dando cuerna de 
todo ello a este Protectorado.

5.° Que en la primera cuenta que 
se rinda figuren como ingresos los in
tereses percibidos por el xiyuntamíen- 
io deMaya desdj í f  de Enero* de 1919.

6.° Que de la resolución recaída 
' m  comuniquen los traslados que pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc- 
eión de 24 de Julio' de 1913; y

7.° Que por el Patronato' se incoe 
el expediente especial que determina 
el artículo* 54 de la Instrucción, a fin 
de trasmutar los fines fundacionales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero* de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E  INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 336.

I lmo. Sr,: Vista la instancia diri
gida por Vicente A rr ieta Salazar, 
en solicitud de indemnización en 
concepto de seguro de emigrante, 
por la muerte de su hijo, José Arrie
la Marinda, y  su cuñado, Segundo 
García Moya, en el naufragio del va
por “ Santa Isabel” :

Resultando que la instancia de re
ferencia ha sido presentada después 
de haber transcurrido m ás de tres 
años de haber expirado el plazo con
cedido para reclamar tales indemni
zaciones:

Resultando que, según manifiesto. 
£l interesado, estimó que el hecho de 
dirigirse a las Autoridades de Mari
na de Villagareía, como lo hizo, era 
bastante para, hacer valer los dere
chos que pudieran asistirte a las in
demnizaciones, y por ello no acudió 
a lo-s organismos competentes para 
resolver sobre el caso:

Considerando croe «i bien es cierto 
que una vez terminado un plazo con- 
eedido para hacer valer derechos, 
queda implícitamente caducada la 
acción para ejercitarlos, no es me
nos cierto que la ley de Emigración 
y su Reglamento y todas las dispo
siciones complementarias que con 
el régimen em igratorio se relaeio- 
jaén, y qntre ¿Ibis más * pñaladamen-

te las que implantaron y regulan el 
seguro del emigrante, revisten un 
carácter eminentemente tutelar y 
de proteoción, como corresponde a 
su alta finalidad social:

Considerando que no sólo en el pre
sente caso, sino* en algunos otros, la 
humilde condición, modesta cultura, y 
falta de ase sor amiento de los intere
sados les ha impedido ejercitar opor
tunamente sus derechos, ya por error, 

.ya por ignorancia, aunque resulte ma
nifiesta su voluntad de ejercitarlo:

Considerando que no es sólo el pre
cepto legal la norma jurídica a que 
debe atemperarse fa Administración 
en sus resoluciones, sino también la 
equidad, y por ello procede tener en 
cuenta la petición de Vicente Arricia 
para los efectos de que se tramite su 
solicitud, sin que ello prejuzgue la re
solución que en su día se deba adop
tar en cuanto al fondo de la peti
ción:

Considerando las especiales condi
ciones en que se han concedido las 
indemnizaciones a las familias de los 
náufragos del vapor “ Santa Isabel” , 
que no aparecían; como inscritos en el 
seguro del emigrante por la fecha en 
que realizaron el embarque, y que el 
pago* de estas indemnizaciones' no se 
realiza por ninguna entidad asegura
dora, sino directamente con los fon
dos del Tesoro del Emigrante, por lo 
que no se lesionan derechos de ter
cero, procede ampliar la obra especial 
de protección concedida a estos efec
tos :

Considerando que existen peticio
nes análogas a la formulada por V i
cente Arríela, que deben resolverse en 
el mismo criterio de equidad,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer con carácter general que 
las instancias que se hayan recibido o* 
se reciban en un plazo de tres meses, 
a partir de la fe-cha de 1a. publicación 
en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de la presen
te disposición reclamando indemniza
ciones con motivo del naufragio del 
vapor “ Santa Is-abeí”, se tramiten y 
resuelvan, siempre que los solicitan- . 
íes aleguen para justificar la demora 
en la petición motivos que racional
mente hagan presumir que tal demo
ra no es* imputable a su voluntad, y 
sin que ello prejuzgue el eventual de
recho que puedo serles reconocido.

De PJ-al orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunas. 
Dios guarde a V. I. -muchos años* Ma
drid, 2 de Enero de 1928.

■ •AUNOS-.,
Señor Director general do Arción So

cial y Emierracióm

Núm. 337.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente in
coado por la Real Institución Goopen 
rativa Rara funcionarios del Estado 
Provincia y Municipio, en solicitud dd 
concesión de los beneficios estableci
dos en el Real decreto-ley de 15 de; 
Agosto de 1927, para un grupo de ca
sas colectivas que tiene en construc
ción en esta capital, calles de Padilla’ 
y Alcántara;

Resultando que por Real decreto dé. 
23 de Noviembre dé 1927 se resolvió; 
a favor de la Real Institución policio* 
naria el concurso abierto en obedien
cia a.1 artículo 8.° del citado Real de
creto-ley:

Resultando que los terrenos del pro
yecto están situados en la calle de Pan
dilla, de Madrid, con vuelta a la dé 
Alcántara, chaflán Noroeste, y afectap 
la forma de un polígono irregular de 
10 lados, con una superficie de 4.297,43 
metros cuadrados, y lindan: al Norte,; 
en línea de 81,64 metros, con la callé 
de Padilla (chaflán Noroeste de cuatro; 
metros); al .Sur, en línea de 15,21 me
tros y 29,53 metros, con la Fundación; 
Vedia, y en línea de 14,65 metros, cotí 
calle particular; al Este, en un lado de; 
39,25 metros, con edificio de la exce
lentísima señora Marquesa de Aid ama,: 
en extensión dé 28,85 metros, y dé 
10,40 metros con calle particular, y 
otra línea de 33,42 metros, con edifi
cación de la propia Real Instituciótí 
Cooperativa; y al Oeste, en línea de; 
49,28 metros, con la calle de Alcán
tara, y en línea de 13,06 metros, con 
la Fundación Vedia:

Resultando que el valor de lo# te
rrenos para lo» efectos de esta Real 
orden asciende a 417.899,89 pesetas: 

Resultando que la edificación prón 
y estada forma un grupo de seis casaal, 
colectivas, con entradas independien
tes, que corresponden a los número? 
122, 124, 126 y 128 de la calle de Pan 
di lia y 44 y 42 de la de Alcántara,; 
constando: cada casa de siete planta^ 
con 19 viviendas por planta, lo que dá 
un total de 114 viviendas, y  la planta; 
baja destinada a t i ld a s :

Resultando que los presupuestos quef 
sé aprueban, a los efectos de ésta con
cesión, son los siguientes': \
Coste de éjeeueián mate- ’

rial, pesetas..,*..*......., 4.619.213^1

15 por 166 de beneficio !
industri al, imprevistos 
y direooíte facultativa* 892.881,89 

1 por 400 de gastos de 
ínsüéccíún administra-
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tiva y técnica y estudio 
y  redacción de m inutas 
de escritu ra .. . . . . . . . . . . . . .  46.129,13

  5.358.287,39

Resultando que en la tram itación 
del expediente se han observado Ios- 
preceptos del Real decreto-ley de 15 
de Agosto de 1927 y Real orden de 20 
de Diciembre del propio año, habien
do sido intervenido por el Tribunal 
¡Supremo de la Hacienda pública con 
fecha 8 del actual:

Considerando que, tanto el terreno- 
como el proyecto de edificación, re 
tinen las condiciones técnicas y eco
nómicas de las Ordenanzas munieip.a- 
les de Madridi y de la Real orden de 
este Ministerio de 20 de Diciembre 
de 1927:

Considerando que habiéndose co
menzado ya la construcción, es pro
cedente fijar en un año, a contar des
de la fecha de esta Real orden, el pla
zo para la terminación total de las 
obras :

Considerando que por hallarse com^ 
prendido este proyecto en el artícu
lo 1.° del Real decdeto-ley de 15 de 
Agosto de i 927, tiene derecho a las 
exenciones tribu tarias que allí se fijan 
y  a un préstamo hipotecario con el 
5 por 100 de interés anual, am ortíza- 
Me en tre in ta  años, por el importe to
tal del valor apreciado a los terrenos 
y a ios ediíkios:

Considerando que la efectividad del 
préstam o se ajustará  a las norm as es
tablecidas en la Real orden de 2(7 de 
Diciembre de 1927: 

f is to s  los preceptos legales citadas, 
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° Aprobar los terrenos y proyec

to de construcciones reseñados, a los 
efectos del Reai deereto-l<ey de 15 die 
Agosto de 1927.

22* Conceder sobre dicho proyecto a 
la Real Institución Cooperativa para 
Funcionarios de*l Estado, Provincia y 
Municipio los beneficios sígnenles:

a) D urante tre in ta  años todas las 
exenciones tribu tarias que disfrutan 
las casas baratas con arreglo a! a,par
id o a) del capítulo 11 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924;

b) Un préstamo* con garantía de 
prim era hipoteca, amortizaMe etí el 
plazo máximo de tre in ta  años, a con
ta r desde el día de lá prim era en tre 
ga a cuenta, por un importo igual al 
del capital apreciado a terrenos y cdi- 
ñc ación es, cuyo préstamo asciende en 
total a 5,776.187,26 pesetas.

B.° One la entrega d*el préstamo

concedido tenga lugar según los esta
dos dp obras y en la form a estableci
da en los artículos 21 y siguientes de 
de la Real orden de este Ministerio de
20 de Diciembre de 1927, publicada 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  del d ía  27' 
siguíiente.

4.° Que previo* cumplimiento por 
la Real Institución concesionaria de lo 
dispuesto en ol artículo 16 de la Real 
orden que se acaba de citar, se redac
te por el Negociado correspondiente, 
de conformidad con el artículo 19 de 
la repetida disposición, la escritura 
correspondiente por virtud de la cual 
queden hipotecados, en prim er lugar, 
a favor del Estado y en garantía del 
préstamo, las casas y los terrenos h i
potecados para  la presentación de los 
documentos necesarios para form ar el 
borrador de la escritura, tenga la enti
dad de referencia, con arreglo al artícu
lo 16 ya citado, di plazo de tres’ m e
ses, a contar desde el día siguiente al 
de la inserción dé esta Real orden en 
la Ga ceta  b e  Ma d r id , en 1a. inteligen
cia de que si dejare transcu rrir dicho- 
plazo sin presentarlos y sin. haber ob
tenido prórroga justificada, incurrirá  
en la sanción prevista en el artícu
lo 20 de la tantas veces citada Real 
orden de 29 de Diciembre de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento' y demás efectos". Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
21 de Febrero de 1928.

A UN 0  8

Señor Director- general de Trabajo.

Núm. 338.
Ita-o. S r .: Con el fin de que en 

el Consejó R egulador de la m a rca  
vin ícola “R io ja”, constitu id o  en Lo
groño  el 11 de E nero  de 1927, te n 
ga la debida rep resen tac ió n  el ele
m ento geriuin,amento exportador, 
com pletándose con ello la tu te la  y 
sa lvaguard ia  de todos los in te re se s  
p aspiFabiones v itiv in íco las de la 
reg ión  rio jan a ,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha  tenido 
a bien d isponer que por la A socia
ción de E xportadores de vinos de 
la Ri-oja, con residencia  en JXaro. 
Efe designe un rep re sen tan te  para  
que, en ca lidad  de Vocal, form e p a r
te  del citado Consejo regulador, 
com unicándose e s ta  designación al 
M inisterio de T rabajo , Comercio e 
Ind u stria , p a ra  proceder al opor
tuno  nom bram iento .

De Real orden lo digo a R pa- 
ra  su conocim iento y dem ás e fec 
tos procedentes. Dios guardo a Y. L

m uchos años. Madrid,, 24 de Febró 
ro de 1928.

‘AUNO 3
Señor D irector general de Comer* 

cío, In d u s tr ia  y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MI NI STE RI O DE  HACI ENDA

limo. S r .: En atención al mal está-i 
do de salud de dona Pilar Segura Mar-i 
tín, A uxiliar de prim era clase, electo, 
de la Tesorería-Contaduría Central, i 

8. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo1' 
a. lo dispuesto en el artículo 20 dej ! 
Reglamento de 7 de Septiembre dé I 
1918 y Real orden de 12 de Diciembrp j 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle' ¡ 
por quince d ía s . el plazo que le fué i 
concedido para posesionarse de dicho 
destino-. *

De Real orden comunicada lo digb j 
a V. I. para Im  efectos ccrrespondien-. | 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos año& ¡ 
Madrid, 18 de Febrero de 1928.—El 
Jefe de Personal, Manuel Yidal. t * 
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad. • . ,¡ ‘

limo*. S r .: Visto el expediente pro^ 
movido por D. Alfonso Rodríguez de’ 
los Ríos, Oficial de segunda clase coft 
destino en esa dependencia provin-í 
cial, en solicitud de ampliación de U.-c 
cencía por enfermo1,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato! 
Jefe, se ha servido prorrogarla po$ 
un mes, de conformidad con lo  áis-s 
puesto en el caso segundo de] artícu-* 
lo 33 del Reglamento- y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante* 
cuyo- plazo sólo devengará el intere-í j 
sado haberes a mitad de sueldo. 1 

De Real orden comunicada lo digd 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expeliente méñeiona^ 
do. Dios guarde a Y. I. m uchbj años. 
Madrid, 18 de Febrero* de 19^8.—El 
Jefe de Personal, Manuel Yidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cádi¿.

limo. S r .: Visto el expedienté profe 
movido por D. Ricardo Gonzalo Gué* 
rra, Auxiliar de prim era clase, con; 
destino en esa dependencia provine 
cial, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por .su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por uní 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo pla-r 
zo sólo devengará el interesado hábe-í 
res a mitad ce sueitro.

De Real orden comunicada lo digtf 
a Y. I. para los debidos efectos, co^ 
devolución del expediente mencionak
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do. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 18 de Febrero de 1928.— El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en V iz

caya.

lim o. Sr.: V isto e l expediente
prom ovido por D. Eduardo H igue
ras Beltrán, Ten iente coronel de 
Infantería al servicio de este. Minis
terio y afecto a esa dependencia p io - 
vincial, en solicitud de ampliación de 
licencia ñor enfermo.

S. M. el R ey (q. D. g . ) f de. acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido p ro rro 
garla  por un mes, de conform idad 
con ío dispuesto en el caso segun
do del artículo 33 del Reglam ento 
y  Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a 
m itad de sueldo.

De IReal orden comunicada lo 
"digo a V. I. para los debidos e fec
tos4, con devolución del expediente 
mencionado. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Feb re
ro de 1828.—  E l Jefe de personal, 
Mianuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en 

Barcelona.

lim o. Sr.: V is fo  el expediente
prom ovido por D. Joaquín Machu
ca Rivas, Auxiliar de prim era c la - 
fee, con destino en esa Dependen
c ia  provincia l, en solicitud de l i 
cencia por enferm o,

S. M.„ el R ey (q. D. g . ) , de acuer
do con .lo  in form ado por su inm e
d iato Jefe, se ha servado concedér
sela por un mes, con sueldo ente- 
no, según el caso prim ero del a r
tículo 33 del Reglamento y  Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De IReal orden comunicada lo 
d igo a V. I. para los debidos e fec 
to^  con devolución del expediente 
tO'Sr con devolución del expediente. 
Pi($s guarde a V. I. muchos años. Ma- • 
drii&p 18 de Febrero de 1928.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Seffór Delegado de Hacienda en 

Sevilla.

lim o . S¡r.: V isto  el expediente
prom ovido por doña M aría Teresti 
Galán Antón, Auxiliar de prim era

piase, con destino en esa Depen
dencia provincia l, en solicitud de 
licencia por. enferma,

S. M. el R ey (q. D. g . ) , de acuer
do con lo in form ado por su inm e
diato Jefe,, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo ente
ro, según el caso prim ero del a r
tículo 33 del Reglamento y  Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De IReal orden comunicada lo 
digo a V. I. para los debidos e fec
tos*, con devolución del expediente 
tos, con devolución del expediente. 
Dios o;uarcle a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Febrero de 1928.,—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor .Delegado de Hacienda en 

Cáecros.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Angel Arribas López 
Ochazarreta, Jefe de Negociado ble 
primera clase, diplomado, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. I>. g\), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i. 
eiembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 1. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de Febrero de 1928.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en .Bar* 

celona.

lim o. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Rafael Ubeda Sola, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por su inmediato Jeíe, 
se ha servido concedérsela por un 
mes con sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
d e ‘ a V. I. muchos años.

Madrid, 23 dé Febrero de 1928.—  
El Jefe de Perscfoal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en A l

mería..

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Jesús Prieto Hervás, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por su -inmediato Jefe, 
se ha servido concedérsela por un 
mes con sueldo entero, según el caso 
prlm ro del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 1. para los debidos efectos, con 
devolución ,del expediente. Dios guar
da a V, I. muchos años.

Madrid, 23 de Febjero de 1928.— < 
El Jefe de Personal, *Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Pa

tencia.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco Suárez So- 
tillo, Auxiliar de primera clase, coa 
desti.no en esa Dependencia provin
cial, en so-licitud de ampliación de l i 
cencia por enfermo,

■S. M. el Ptey (q. D. g.) se ha servido! 
prorrogarla por un mes, de conform i
dad cou lo- dispuesto en el caso segun
do del artícuiio 33 del Reglamento y  
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, durante cuyo plazo sólo deven
gará el interesado haberes a mitad de' 
sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, c#on 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de Febrero de 1.928*—# 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo. S r .: En atención al mal es
tado de salud de D. Marcelino G il 
Pascual, A ux iliar de primera clase 
electo de esa Dependencia provincial» 

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo ai 
lo dispuesto en el artículo 2:0 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien prorrogarlo 
por quince días el plazo que íé fué 
concedido para posesionarse de dicho 
destino. ,

De Real orden comunicada ío digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23. de Febrero de 1928.—  
El Jefe de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delgado de Hacienda en Tarra

gona


